
Habiendo advertido el Consejo el asombroso pre
cio que de algún tiempo á esta parte han tomado 
los granos, semillas , y mas particularmente la 
cebada, sin haber causas legitimas ó naturales pa
ra semejante escandalosa subida; y deseoso de ocur
rir al remedio de un desorden tan perjudicial al pú
blico con providencias prontas y eficaces, ha acor
dado , entre otras cosas, se escriban cartas circu
lares á los M . RR. Arzobispos, RR. Obispos , y 
á los Cabildos de las Iglesias Catedrales, Colegia
tas , y Prelados que tengan jurisdicción con terri
torio veré nullius, para que en conformidad de lo 
que se les previno en circulares de 8 de Julio 
de i7%9, 4de Julio de i f p i , JJ; 3 de Setiem
bre de 1792 , remitan por mi mano en todo el 
mes de Setiembre del presente año, si antes no pu
diese verificarse , noticias individuales y exáctas 
por tazmias, ú otros medios legítimos, de las co
sechas de granos de todas especies que se hayan co
gido en el presente año en sus respectivas Dióce
sis y territorios : y comunicándose con esta fecha 
á los Intendentes del Reyno la correspondiente or
den sobre este mismo asunto, lo participo á V. 
para que pueda disponer la remisión de mas noti-
cias que desea tener el Consejo presentes para el 

O O HA 2. 



arreglo de un punto de tanta importancia y tras
cendencia } sirviéndose V. darme aviso del re
cibo de estâ  para ponerlo en su superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 4 
de Julio de i ? 9 f . 
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